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PROTOCOLIZACION as 

  

  

ri) 

y 

AUMENTO DE' CAPITAL, REFORMA Y - __ En la ciudad de 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE | Quito, capital 
  

  

"Sociedad Técnica COmercial SOTECO C¿Ltda; * de la Repúbli- 

  

Gerente: Sr. Ing. Luis A. Granja Quezada - ca del Ecuador, 

  

  

  

  

DE: S/, 50.000,00 hoy», día Martes 

aS/. 500.000,00 veinticinco de 

AUMENTO: _S/. 450.000, 09 a 0 _Abril'ide mil 

DI 3% copia novecientos sen 

tenta y ocho;¡an 
  

A TOA A 

te mí, doctor Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno de 

este cantón, comparece el sefior Ingeniero Luis Alberto Gran 
  

ja Quezada, a nombre y en representación de "Sociedad Técni? 
  

  

ca Comercial SOTECO C.Ltda.",en su calidad de Gerente y de- 

  

bidamente autorizado por la Junta General: Universal de So-=- 

  

3 

cios, según consta del nombramiento y acta que se insertan, 

El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domi- 
  

doy fe; y dice: Que eleva a escritura pública el contenido - 

| _ciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a quien. de Sonocer 

  

    da la minuta que me presenta, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

  

a su cargo, sírvase incorporar iina de la que conste el aumen 

  

to de capital, reforma y codificación de Estatutos de "Socie 

  

dad Técnica Comercial SOTECO C.Ltda.".--- PR I MERA: COM-| 

PARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente escr 
     



  

en su calidad de Gerente de Sociedad Tecnica Comercial SOTECO 
  

  

C. Ltda., conforme se desprende de la copia del nombramiento 

inscrito que se acompafía.--- S E G UN D A: ANTECEDENTES. a 

' Por escritura pública otorgada ante el doctor José'Vicente 
  

Troya Jaramillo, Notario Segundo del cantón, el dieciséis dé 
  

e |. Febrero de mil novecientos setenta y tres e inscrita en el 
  

  

Registro Mercantil el cuatro de Julio de mil novecientos se+ 

tenta y tres, bajo el número mil cuatrocientos setenta y sié- 
  

  

9 te (1.477), Tomo ciento cuatro (104), se conatituyó legalmén- 
  

10 te la Compafñila Sociedad Técnica Comercial SOTECO C. Ltda. ,cón 
  

    

ul un capital de CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 50.000,00);-  b)Pos+ 

teriormente, mediante escritura pública otorgada ante el dec- 
  12 

  

y13 tor Manuel Vintimilla Ortega, Notario Octavo del cantón, el 

14 once de Octubre de mil novecientos setenta y tres,se proto- 
  

  

colizó la resolución de la Junta General de Socios de SOCIE+ 

s6 | DAD TECNICA COMERCIAL SOTECO C. Ltda., celebrada el día véin- 
  

tidós de Septiembre de mil novecientos setenta y tres,en la 
  17 

  

mw L_. que se convino la creación de un Directorio de la Sociedad;+c) 

    

19 Con fecha veintiuno de Abril de mil novecientos setenta y - 

20 | _seis, ante el Notario Décimo Séptimo de este cantón, doctor 

2. | Jorge Campos Delgado, se elevó a escritura pública la cesión 

22 de aportaciones hecha por el socio Eduardo Simián Gallet en 
  

23 favor de los señores: Doctor W,lson Granja Avalos y Pablo + 

24 
  

Granja Avalos, previa autorización debidamente conferida por 

  

2a | la Junta General Universal de Socios de Sociedad Técnica Co+ 

  

. / 

28 mercial SOTECO C, Ltda., reunida en Quito, el primero de 0(- 

  
27 tubre de mil novecientos setenta y cuatro;s- d) Finalmente,   ..   *- Pon PO A a- Pe *- Laa - a . d me



  

  

1 TECO C. Ltda,, reunida en esta ciudad el día veintinueve de 
e E 

  

Q | Marzo de mil novecientos setenta y. siete, aprobó por unani + 

y | midad: aumentar el capital social de CINCUENTA MI, SUCRES .obo 

prSIMO ] 
- a INNS/. 50.000,00)a QUINIENTOS MIL SUCRES ... (S/» 500.000, 00) | 

  

  a 
N
e
T
,
 

  

  

E. . 

A or o, 
Ml A) codificar y reformar los Estatutos;- e) La mi gua: Junta Gé- : y 

Ss, a, ¿faral Universal de Socios acordó el aumento del capital so- 
A 

2 cial de la Compafifa en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
  

  

. e l_SUCRES (S/.. 450.000,00), que.se pagarán de la siguiente mane= 

E o. Ñ 

ol ra: a) Por capitalización parcial de las reservas acumuladas 
  

  

$ . 10 | de Sociedad Técnica Comercial SOTECO C, Ltde., en un monto db 
7 

z bl. do . $. 

a L CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 150.000,00); y, b) Por: sus: 
  

12   
cripción de trescientas (300) participaciones de un mil sucrbs 

  

13 cada una, de las que se encuentra 'pagado la mitad de su valor.- 

  

14 TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. El 

. 1s | señor Ingeniero Luis Alberto Granja Quezada, que comparece en 
  

16 
  

su calidad de Gerente de la Compañía, como se deja indicado 

17 | en la cláusula primera, declara: PRIMERO. : Que se aumenta el 
  

  

O ws L_capital social de la Compañía en la suma de CUATROCIENTOS CIN- 

  

19 CUENTA MIL SUCRES (s/- 450.000,00) y que dicho aumento ha sli- a 

  

20 | do suscrito y. pagado en la siguiente forma: ..ooreorrrrrn..) 

SocIoS: / Luis Alberto Granja Q. W,1son GranjaA. Pablo franja A. 
  

  

32 7 1) Participación " e 

  

A » “ ? . 

d ; 23 , original. - 25 13 18 

- 2) Valor aporte 
  

inicial, Sk 25.000,00 S/. 13.000,00 'S/. |2.000,0: 
  

3) NUevas parti- 
  

cipaciones sus 
        Lt > 117 108
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4) valor nuevo a- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SEGUNDO. Que se reforman y codifican los Estatutos de la C 
  

pañía en el sentido y términos que constan en el Acta de la 
  

Junta General Universal de Socios, celebrada el veintinueve 
  

de Marzo de mil novecientos setenta. y siete.-- TERCERO. Que 
  

para dar valor. legal a lo aprobado por la Junta General Uni- 
  

versal de Socios mencionada en el numeral anterior se eleva 
  

- a escritura pública el Acta correspondiente, a cuyo efeg- 
  

to se presenta copia autógrafa de la misma, para que se la - 
  

transcriba textualmente: "ACTA DE SESION DE L-A JUNTA GENERAL 
  

- UNIVERSAL . DE SOCIOS DE "Sociedad Técnica Comercial SOTECO C., 

Ltda.". En Quito, a.velintinueve de Marzo de mil novecientos 
  

  

" formidad con lo dispuesto en el artículo décimo. séptimo de - 

setenta y siete, a las ocho y treinta de la mafiana, y de corn” 

  

los Estatutos de Sociedad Técnica Comercial SOTECO C,Ltda., 
  

que prevé la reunión de Juntas Generales Universales en cual- 
  

  

quier tiempo, siempre que se encuentre presente todo el capi- 

      tal pagado, se reúne la totalidad de socios de la Compañía, 

porte. S/.  225.000,00 s/ » 117.000,00 S/l 108.000,00 

.5) Pagado: 

a).en dinero.  S/, 75.000,00 ' S/, 39.000,00 S/, 36.000,00. 

b) por capita- 

- lización de o “ 

reservas. - S/. ' 75.000,00 S/, 39.000,00 S/. 36.000,00 

6) Saldo no pagado S/. 75.000,00 s/. 39.000,00 S/. 36.000,00 

TOTAL DEL CAPITAL : 

(2+58+5b+6) —. S/.  250.000,00 S/. 130.000,00 S/, 120.000, 0 

0



. 

ES 

AM Inmediatamente, el señor Ingeniero Luis Alberto Granj 
: ] A 
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CA 
Presidente; señor Ingeniero Luis Alberto Granja Quezada, como 
  

Gerente de la Empresa; y el sefor Pablo Granja Avalos, Secr 

  

$ 

4 

tario de la misma. Comprobada la existencia de la mayoría, se 

stablece que está representada la integridad -del capital s 
  «7 

E, 
mi: 

] e fuezada pone a consideración de los asistentes los siguientes 

34 Z . 

puntos: a) Lectura y aprobación del balance correspondiente 
  

b) Lectura y aproba 
  

al afñioo mil novecientos setenta y seis;- 

ción del Informe de Labores del Gerente;- 0) La distribuci 
  

de utilidades del ejercicio financiero mil novecientos seten 
  

y selis;-= d) Aumento del capital social de Sociedad Técnica 
  

Comercial SOTECO C. Ltda. de CINCUENTA MIL SUCRES .c.»”....... 
Z   

(s/. 50. 000, 00) 500.000, 00); 
  

a QUINIENTOS MIL SUCRES (S/., 

f) Re- 
  

.e) Prórroga del plazo de duración de la Compañía; y, 

.forma y codificación de los Estatutos. El Presidente somete 
  

a discusión la propuesta del señor. Ingeniero Luis Alberto .- 
  

Granja Quezada, luego de lo cual se aprueba por unanimidad 
  

1 l- lo siguiente: al año - PRIMERO. El balance correspondiente 

mil novecientos setenta y seis.--- SEGUNDO. El informe de la 
  

_bores presentado por el Gerente de Sociedad Técnica Comercia 
  

e 
SQTECO C. Ltda..--- TERCERO. Que la totalidad. de las utilida 
  

  

des derivadas del ejercicio financiero del año mil novecien- 

  

tos setenta y seis se destine a la cuenta de reservas. --=-CUA] 

TO. Que el capital social de la Compañía se aumenta de CIN- 

ta 

  

CUENTA MIL SUCRES (S/. 50.000,00) a QUINIENTOS MIL SUCRES . 
  

(s/, 500.000,00). Para el efecto, los socios renuncian as 
  

derecho preferente y proporcional para suscribir el aumento 
      LA ll ll Pa manatlarni Am
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27 

y pago del capital que se aumenta se realizará de la siguien- 
  

te manera: a) Por capitalización parcial de reservas acumu 
  

Jladas de la Compañía, en un monto de CIENTO CINCUENTA MIL 
  

'SUCRES (S/+ 150.000,00),'que de acuerdo' con la actual -dis- 
  

tribución del capital social, se distribuye así entre los s 
  

cios: Ingeniero Luis Alberto Granja Quezada: SETENTA Y CINC 
  

MIL SUCRES (S/. 75.000,00); Doctor Wilson Granja Avalos:- 
  

TREINTA Y NUEVE MIL SUCRES (S/. 39.000,00); y, señor Pablo|. 
  

Granja Avalos: TREINTA Y SEIS MIL SUCRES (S/. 36.000,00); y 
  

.b) Por suscripción y pago de TRESCIENTOS MIL SUCRES ..... 
  

(S/. 300.000,00), de acuerdo a la siguiente forma: _ ===. 
  

  

    
  

NUMERO VALOR 
.. SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES PAGADO 

Luis 4. Granja Q. S/, 150.000,00 150 . S/,  75.0P0,00 

Wilson Granja Avalos S 78.000,00 78 s/ 39.0b0,00 

Peblo Granja Avalos  S/s: 72,000,00 72 S/. 36.0 0,do. . 
  

  

TOTAL: ... S/. 300.000,00 
  

En consecuencia, se aclara que el capital social de la Com- 
  

-: pafila queda —suscrito y pagado de la siguiente forma: _.... 

SOCIOS . Luis A. Granja Q. Wilson Granja A. Pablo 

O 
Granja A, 

  

1) Participación 
  

original. _ 25 43 12 
  

2) Valor aporte 
  

inicial S/. 25.000,00 S/. 13.000,00 S/. 12 
  

3) Nuevas parti- 
  

cipaciones sus 
  

Critas. .225 : . 117 
  

4) Valor nuevo 

hd 000, 00 

108 

      E -2 117 M0O an Sl  YAR DOMO na



  

  

5) Pagado: a) en | o 
  

  

dinero S/. 75.000,00 S/. 39.000,00. S/. 36.000,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 
e 

” R b) por 
e 

2 IA E capitalización : ' 

o de reservas . Sk. 75.000,00 s/. 39.090,90 s/. 36.000,00 

] == e 6) Saldo no paga= EN o A 

| | do. S/, 75.000,00 S/. 39.000,00 S/. 36.0P0,00 

8 TOTAL CAPITAL. _ 0 A 

o (2+5a+5b+6) S/. 250.000,00 S/. 130.000,00 S/. 120.000, 00 

1 | El SALDO a pagar será cubierto por los socigs-en el plazo de 

un|[ un año.-- QUINTO. Que el plazo. de duragión de 14! ' Compara se 
ER AR nes LU si pen a Pa Mi 

12 prorrogue en cincuenta años, contados a partir de la inscrip- > 

¡io URIBE 
13 ción de la correspondiente escritura de aumento de capi tal), 

14 reforma y codificación de Estatutos en el Registro Meroanti1| - 

" 15 | SEXTO. Que se codifiquen los Estatutos de la Compañifla, cuyo 

18 texto conforme se discutió y aprobó unánimemente, dice así:- 

7 [| ESTATUTOS DE SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL SOTECO C. LTDA. (Co- 

is [| Adificados con inclusión de las reformas discutidas y aproba- 

19 das unánimemente por la Junta General Univergal de Socios,en 

20 sesión de vólntimueve de marzo de mil novecientos setenta y 

a siefo). CAPITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENBRALES . Artículo). 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y NATURALEZA. "Sociedad Téonica Comer= 
  

, cial SOTECO. C: Ltda." es una sociedad de responsabilidad 11 

A
 

  

mi tada constitufda en el Ecuador que se rige: por las díspo- : 
  

  

siciones contenidas en las Leyes ecuatorianas y los presen= 

tes Estatutos.--- Artículo SEGUNDO: DOMICILIO. La Compañta -| 
  

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, cantón 
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dor, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursa 
  

les, depósitos y oficinas en cualquier otro lugar dentro del 
  

y Ecuador o en el extranjero, previa resolución de la Junta Ge; 
    

  

  

tes Estatutos.--- Artículo TERCERO: OBJETO. La Compafila tens 

  

drá por objeto la prestación de- servicios de asesoría legal) 

técnica y financiera a las firmag nacionales y extranjeras qu 
  

  

  

  

mitidos por las Leyes del País.--- Artículo CUARTO: MEDIOS, 

Para el cumplimiento del objeto social, la Compañila .podrá e- 
      

fectuwr toda clase de actos civiles, comerciales e industria- 
  

les y celebrar cualquier tipo de contrato no prohibido por la 
  

E : 

  

    

  

” La fecha: de inscripción de esta escritura de aumento de capi: 

. tal, reforma y codificación de Estatutos en el Registro Mer- 
  

  

derecho, a menos que los socios, reunidos en Junta General Or 
  

dinaria o Extraordinaria, expresamente convocada para “este e: 

fecto, a en Junta General Universal, en forma expresa y antes 
  

de la expiración del plazo sefñalado, decidieren prorrogarlo 

- de conformidad con lo previsto por la Ley y estos Estatutds.: 

  

Artículo SEXTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION. La Junta General 
  

de Socios de la Compañía podrá acordar, en la forma prevista 
  

por la Ley, la disolución de la Compañía antes de que termine 
        el plazo establecido en los presentes Estatutos. Para la li- 

neral de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y los presen- 

.tos civiles y mercantiles relacionados con su actividad y per- 

cantil. Vencido este plazo, la Compañía se extinguirá de pleno 

represente, a cuyo fin podrá realizar todos los actos y contra 

Ley.--- Artículo QUINTO: PLAZO O DURACION, El plazo de dura»- 

$ 1
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sa, se procederá con sujeción a la Ley.. En el caso de liqui- 
  

dación de la sociedad, cualquiera que hubiere sido la causal 
  

  

de disolución, los 'socios que interesen en continuar con las] 

labores y negocios de la Compañía podrán hacerlo previo reca- 

su liquidación y el pago de los correspondientes valores a llos 
  

socios que no interesen: continuar con las labores y negociosj 
  

de la sociedad liquidada.---» CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 
  

  

Y DE LAS PARTICIPACIONES., Artículo SEPZIMO: El capital. El 

  

    

  

capital social es de quinientos mil sucres, dividido en qui;- 

  

nientas participaciones iguales e indivisibles de un mil su- 

cres cada una.-=-.- Artículo OCTAVO: CERTIFICADOS. Cada socia 
  

recibiré por las participaciones que le correspondan en la 
  

Compañía, un Certificado de Aportación no negociable, el mils- 
  

mo que deberá ser autenticado con las firmas del: Presidente 
  

  

y del Gerente de la Compafifa.--- CAPITULO TERCERO: DE LOS - 

ORGANOS DE ADMINISTRACION» Artículo NOVENO: ORGANOS DE GO- 
  

BIERNO Y ADMINISTRACION. Son órganos de gobigrno y adminis=- 
  

tración de. la Compañía: La Junta General de Socios, la Pre- 
  

sidencia y la Gerencia, con las facultades que para cada una 
  

señala la Ley y los presentes Estatutos .=-- A. DE LA JUNTA 
  

al 

GENERAL DE SOCIOS. Artículo DECIMO + COMPOSICION. La Junta 
  

General de Socios es el órgano supremo de la Compañía y se = 
  

Y : N 

  

compone de los socios de ésta, o de sus mandatarios o rebre- 

  

sentantes reunidos con el quórum y en las condiciones que la 

Ley y los presentes Estatutos establecen.”--- Artículo DECIMO 
  

PRIMBRO: ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones y deberea 
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cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes Esta- 
  

tutos atribuyen a su competencia. b) Interpretar obligatori 
  

  

  

sentes Estatutos. Cc) Autorizar al Gerente de la Compañila - 
  

|_ la realización de actos y contratos cuya cuantía sobrepase 

los quinientos mil sucres, así como: todos aquellos actos y -= 

contratos mediante los cuales sean vendidos, permutados o gr 

  

gir la marcha y orientación general de los negocios sociales] 

  

y ejercer las funciones que le corresponden como ó¿rgano su-- 

  

GENERAL ORDINARIA. El Presidente y/o el Gerente de la Com- 

pañila, convocarán a Junta General Ordinaria de Socios una « 
  

vez al año, dentro de los tres primeros meses de cada afio. 

lcLa Junta General Ordinaria trataré, sin perjuicio de otros 

    

tiva convocatoria, los siguientes puntos: a) Conocer y apro- 

  

bar_las cuentas y los balances que le serán presentados por 

el Gerente, así como al respectivo informe de labores que le 
  

  

deberá ser rendido por el mismo funcionario. b) Resolver -- 

respecto al reparto de utilidades y la formacióndsel fondo de 
  

¿ 

reserva, efecto para el cual el Gerente presentará un proyec 
  

mente para todos los socios y órganos de administración y fis- 

calización de la Compañila,' las normas consagradas en los pre 

vados, bienes inmuebles de propiedad de la Compañifa. d) Dini- 

premo de la Compañíla,. así como todas aquellas que no estuvia- 

otro órgano de la Compafifa.--=- Artículo DECIMOSEGUNDO: JUNTA 

asuntos que expresamente deberán ser sefalados en la rospec- 

ren otorgadas por la Ley y los presentes Estatutos a cualquier 

to 

f 

de distribución de utilidades.-- c) Proceder, llegado el ca- 
      
    so, a la designación de los Administradores cuya nombramign- 

l
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tutos, así como fijar, revisar o ratificar sus remuneracione 

Artículo Décimo Tercero: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. El Pre- 
  

  

sidente y/o el Gerente podrán convocar a reunión 'extraordina 

ria de Junta General de Socios cuando lo consideren necesari 
  

y/o conveniente, cuando así lo soliciten por escrito socios 
  

que representen el DIEZ por ciento del capital social pagad 

y cuando así lo disponga la Ley y los Estatutos Sociales.-- 
  

  

Artículo DECIMOCUARTO: CONVOCATORIAS, REUNIONES Y QUORUM. Pa 

  

  

ra que la Junta General de Socios, en sesiones ordinarias o 

  

rá reunirse, previa convocatoria hecha en uno de los diarios 

extraordinarias, pueda válidamente dictar resoluciones, debe 

  

dp mayor circulación del domicilio principal, con ocho días 
  

  

de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión, El 
  

, quórum exigido en primera convocátoria será de _por lo menos 
  

el CINCUENTA Y UNO por ciento del capital Social pagado; * 

- aegunda convocatoria, la Junta General podrá reunirse con el 

  

número de socios presentes, particular que deberá expresarse 
  

en la respectiva convocatoria.--- Artículo DECIMOQUINTO: VO= 
  

  

TOS Y MAYORIA. Salvo expresas disposiciones legales o estatu 

  

tarias en contrario, las decisiones de la Junta General de - 

Socios serán adoptadas por la simple mayoría de votos del ca 
  

pital pagado concurrente a la sesión. Cada participación tie 
    

  

ne derecho a un voto. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la ¡propuesta . 
  

se considerará denegada. --= Artículo DECIMOSEXTO: MAYORIA ES 
  

  

PECIAL. Para que la Junta General de Socios pueda acordar 

  

. lidamente el aumento o disminución del capital social, la -     - .. - mn e 2 didnt antirninada. la reac
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tivación, la convalidación, la ampliación del plazo de dura- 
  

  

  

ción y, en general, cualquier resolución que implique una > 

  

  
  

cuartas partes del capital pagado representado en la respec- 

tiva sesión.--- Artículo DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES U- 
  

NIVERSALES. No obstante lo dispuesto en artículos preceden” 
  

tes, la Junta General de Socios podrá entenderse convocada - 
  

  

tar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o -- 
  

  

representado todo el capital social y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán - 
  

suscribir la correspondiente Acta, bajo sanción de nulidad. 
  

Cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 

y resolución de asuntos sobre los cuales no se considere su- 
  

ficientemente informado.-= Artículo DECIMOCTAVO: PRESIDENCIA 
  

-_ Y SECRETARIA. La Junta General será presidida por el Presi- 

  

«dente de la Compañía y en caso de ausencia o impedimento de 

dicho funcionario, por un Presidente ad-hoo designado por + 
  

los socios presentes. Actuará como Secretario el Gerente >» 
  

: de la Compañía o en su defecto, un Secretario ad-hoc que en 
  

l_ cada sesión será designado entre los presentes,.--= B, DE LA 

  

|_ sidencia de la Compañía será ejercida por el Presidente de la 

| misma, quien será elegido por la Junta General de Socios,por 

- un lapso de un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
      

modificación de los Estatutos Sociales, sus decisiones deberán 

ser adoptadas con el voto favorable de por lo menos las tras 

y quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio de la República del Ecuador, para tra- 

PRESIDENCIA. Artículo DECIMO NOVENO: EL PRESIDENTE. La Preé- 

4



  

.Í 3 7 - 

de la Compañía.--- Artículo VIGESIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES. 
  

Son atribuciones y deberes del Presidente, a más de las que 
  

o | le reconocen e imponen la Ley y otras disposiciones de los - 

presentes Estatutos: a) Subrogar al Gerente de la Compañía; - 
  

1 LE 

El 
Ej 

Ñ, . 

A Velar por la buena marcha de los negocios sociales y por 
2 3 

  Ann, 
E 

resoluciones adoptadas por la Junta - 

  

  

General de Socios. =-- C. DE LA GERENCIA. Artículo VIGESIMO 

  

PRIMERO: EL GERENTE. La Gerencia de la Compañila será ejer- 

  

cida por el Gerente de la misma. quien será elegido por 1 

Junta General de Socios, por un lapso de un año, pudiendo sejr 
  

11 reelegido indefinidamente. Para ser Gerente es necesario te- 
  

12 ner la calidad de socio de la Compañífa.-=-' Artículo VIGESI- 

—__ > o [PP 

  

as | 

o 

  

  

14 

_MO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones y debe- 
$ 

res del Gerente, a más de las que le reconocen e imponen la 
  

15 

» 

Ley y otras disposiciones de los presentes Estatutos; las si- 
  

18 

4 

guientes: a) Ejercer la representación legal de la Compañía, 
  

Pg, da 

  
17 

18 

Judicial y extrajudicialmente, con sujeción a la Ley y los «+- 

ei 

  

19 

presentes Estatutop. b) Aceptar,. nombrar y remover a funcia- 

  

narios y empleados. de la Compañía cuya designación no correg- 

  
- 20 ponda a la Junta General de Socios. c) Cumplir y hacer cum- 

% 

"A s 

  

. 

plir las resoluciones de la Junta General de Socios y del Can- 
E 

  

sejo de Vigilancia “cuando fueren procedentes.--= d) Celebrax 

= 

  

y ejecutar en nombre de la Compañifa toda clase de actos y cqn- 

tratos, pudiendo firmar instrumentos públicos y privados, 03- 
  

crituras y correspondencia, comparecer ex juicio, mantener - 
  

cuentas corrientes y firmar cheques, obligaciones y toda el -. 
  

se dedocumentos, sin más limitaciones que las establecidas = 
        2.)



  

10 

4 

127 

13 

14 

15 

16 Pp 

17 | 

18 

-20 | 

2 

25 | 

26" 

27 

trador de la Compañía con todos los derechos y obligaciones 
  

que en tal calidad le correspondan, según la Ley y estos Ea- 

tatutos.-- f) Otorgar poderes generales especiales, así cq- 

' mo procuraciones Judiciales a favor de Abogados de los Tribuy- 
  

nales del Ecuador. Para el otorgamiento de poderes genera= 
  

  

les precisará : autorización de la Junta General de Socios. 

8) Ejercer y cuu¡.Llir todas las atribuciones y deberes que 1 

reconocen 'e imponen la Ley y los presentes Estatutos, así cd- 
  

mo todos aquellos que sean inherentes a su función y necesa- 
  

a rios para el cabal cumplimiento de su cometido.--- Artícu== 
  

lo VIGESIMO TERCERO: PROHIBICIONES. Está prohibido al Ge- 
  

  

o 
rente: UNO) Negociar contratar porcuenta propia, directa o in- 

  

directamente con la Compañía, --- DOS) Representar participa- 

ciones ajenas en la Junta General de Soocios.- TRES) Votar en 
  

las Juntas Generales, en los siguientes casos: a) En la a- 
  

probación de balances. b) En las deliberaciones relativas - 
  

a su responsabilidad y en las operaciones en que tenga inte- 
  

  

reses opuestos a-los de la Compañila. En el caso de que se 

  

contravinieren las limitaciones establecidas en estos litera- 

les, las resoluciones de la Junta General será nula cuando - 
  

sin el voto del Gerente no se hubiere logrado la mayoría re- 
  

querida.--”» CUATRO) Realizar por cuenta de la Compañía opera- 
    

ciones ajenas a su objeto.--=- Artículo VIGESIMO CUARTO: RES- 
  

PONSABILIDADES. El Gerente es solidariamente responsable pa- 
  

  

ra con la Compañía y terceros: a) De la verdad del capital - 

suscrito y de las entregas hechas a caja por los socios. b 
    - De la existencia real de los dividendos declarados. c) De  



  

-8- 

  

  

  

/ 

| | ga 
1 Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las Juntas Genera- 

-2 les; y, e) Del cumplimiento de todos los requisitos y forma- 

a lidades exigidas por la Ley, para la existencia y funciona--“w 

miento de.la Compañía, La responsabilidad del Gerente se ex- 
  

Je
 

ae
 

  

   

Ss 

<= - 

-Dhiende además a lo dispuesto por el Código Civil para los - 
2 ? 

e 

  

datarios,-=-=- Artículo VIGESIMOQUINTO: EXTINCION DE RESPON-     
   

Y , o Eo, 
ABILIDADES. Cesará la responsabilidad del Gerente frente al 

   
    7.48 

la Compañía: a) Por aprobación del balance y sus anexos, exgep- 
  

  

8 

o to cuando se los hubiere aprobado en virtud de datos no veríldi- 

o 1 [| :cos_o cuando hubiere acuerdo expreso de la Junta General de |re- 
  

  

2. servarse o ejercer la acción de responsabilidad. b) Cuando 

12 
  

hubiere procedido en cumplimiento de algún acuerdo de la, Junta 

  

13. General a menos que dicho acuerdo fuére notoriamente ilegal.|c) 

  

, Por aprobación de su gestión o por renuncia expresa a la ac 

  

  

  

  

  

  

  

14 

" is | Sión de responsabilidad por parte de la Junta General o por 

18 transacción acordada con la Junta General. a) Cuando hubiere 

7 dejado constancia de su oposición a resoluciones 1logales de 

oO 15 la Junta General, en el plazo de diez días a contarse desde 

- 19 la fecha en que fueren adoptadas.---"” Artículo VIGESIMOSEXTD: 

2o | SUBROGACION. ¿En caso de ausencia o impedimento temporal dell 

“y cerente, le sibrogará 'el Presidente de la Compañía con todas 

  

las atribuciones y deberes correspondientes a las funciones ' 

  

de Gerente de' la Compañía. En caso de falta o impedimento dp- 

  

finitivo del Gerente, se procederá en la misma forma, pero ell 

  

Presidente deberá convocar a una Junta Extraordinaria de So- 

  

cios a fin de que proceda a designar a la persona que hab 
$ 

  

de reemplazar al Gerente cesante. El nuevo Gerente designad 
12       ajtarrará la Marannta nar al TJanso oe faltare para completar 

L
A
 

/ 
£ 

1
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. 10 

M | 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 | 

20 

22 

24 

23 

28 

27 

el período para el cual fue elegido el Gerente cesante y podrá 
  

    ser reelegido indefinidamente.-- CAPITULO CUARTO: DE _ LOS BA- 

LANCES, INVENTARIOS, UTILIDADES Y RESERVAS. Artículo VIGE-+5 

SIMO SEPTIMO: EL BALANCE. El treinta y uno de diciembre de 
  

cada año se cortarán las cuentas y se formará “el balance ge» 
  

neral, que será presentado a la Junta General de Socios. 4A- 
  

demás se practicará un inventario anual y balances de prue+ 
  

ba pormenorizados. Si la Junta General lo pidieére, el Geren- 
  

te deberá practicar otro balance general en cualquier época 
  

  

propuesta de distribución de utilidades contemplará necesa-+ 

del afñio.--- Artículo VIGESIMOCTAVO: UTILIDADES Y RESERVAS. 

  

riamente la destinación de un porcentaje no menor al CINCO 
  

por ciento de ellas, para la formación de un fondo de reser» 
  

va legal hasta que óste ascierda por lo menos al VEINTE por 
  

ciento del capital social. Una vez hecha la indicada deduc+ 
  

  

ción y las demás previstas por otras leyes vigentes, la Jun+ 

ta General de Socios podrá decidir la formación de un fondo 
  

, 
Y 

l__ de reserva voluntario, pudiendo destinar para el efecto, una 

parte de las utilidades líquidas anuales distribuíbles o la 
  

totalidad de ellas. Para destinar todo el saldo de las util- 
  

e | lidades líquidas distribuíbles a la formación de un fondo de 

reserva voluntario, será necesario el consentimiento unánime 
  

de todos los socios presentes; en caso contrario, del sal, 
  

do distribuíble de beneficios líquidos anuales, por lo menos 
    un CINCUENTA por ciento será distribuído entre los socios de 
    la Compañfa, en proporción al capital pagado que cada uno ab 

| ellos tenga en la Compañfa.--=- Artículo VIGESIMO NOVENO: FIp=     

— - a O lo



      

Sd . 
m1 

12 

13 

t4 

15 

168 

17 

19 

20 

  

  

9. 

20 
podrá nombrar personas, socias Y no, para que procedan a fis- 
  

calizar obligatoriamente a la Compañía, por lo menos una vez 
  

en cada ejercicio.--- Artículo TRIGESIMO: NORMAS SUPLETORIAS. 
  

Para todo aquello que no haya expresa disposición estatutari 

erán aplicadas las normas pertinentes contenidas en la Ley 

y e Compafifas, Código de Comercio, Código Civil y demás vigen: 

tes al momento en que esta escritura de aumento de capital,r 
  

  

forma y codificación de Estatutos sea inscrita en el Registre - 

- Mercantil respectivo. Hasta aquí los Estatutos de Sociedad 
  

Técnica Comercial SOTECO C, Ltda..--” SEPTIMO: Autorizar al 
  

  

pañía, para que, a nombre y en representación de la misma, 
  

$)
 suscriba todos los documentos y efectúe los trámites conduce: 

  

tes al perfeccionamiento de las resoluciones tomadas por es- 
  

  

ta Junta General Universal.' Acto seguido, la'Presidencia or: 

  

dena se redacte la presente Acta, sefialándose que 5u lectura 

y aprobación se efectuará dentro de los quince días posterip- 
  

res a la presente fecha. Se levanta la sesión a las trece hp- 
  

ras del día veintinueve de marzo de mil novecientos setenta 

y siete. En este día, ocho de Abril de mil novecientos se- 
  

tenta y siete, leída y aprobada ungnimemente esta acta por 
  

|_ los concurrentes a la Junta General Universal de Socios de la 

Compañifa, éstos la firman y suscriben, de conformidad con 
  

las disposiciones legales y estatutarias vigentes,--- (firma 
  

do) W, Granja.- Dr. Wilson Granja Avalos, PRESIDENTE. -- (fir 
  

mado) Ing. A. Granja.- Ingeniero Luis Alberto Granja Quezada, 
  

GERENTE.--- (firmado) Pablo Granja.- Sr. Pablo Granja Avalos 
    - tl a   mo - ss Proa moma 2. anno —.o a ma A Ao 

señor Ingeniero Luis Alberto Granja Quezada, Gerente de la Cpm-
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10 

14 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

fior Notario, las demás cláusulas de estilo e incorpore los_ 

documentos habil'tant-s que se acompafian",=.=.=. (HASTA AQUI 
  

LA MINUTA que el otorgante la ratifica en todas y cada una 
  

  

de sus partes, la misma que, a su vez, se halla firmada :pon 

  

el señor doctor «mtonio Rod: “guez Vicéns, Matrícula número 

  

  

mil doscientos uno del Colegio de Abogados de Quito).-= 

De conformidad con el Astículo Primero, del Decreto Supre- 
AAA AAA A A A   

; 

  

mo número setecientos treinta y tres, de fecha veintidós d 

    

Agosto de mil novecientos setenta y.cinco, publicado en el 

  

Registro Ofi-1lal nú"=-ro.ochocientos setenta y ocho, de veln- 
* 

tinueve de Agosto de ese mismo afío, el presente aumento de 
  

, capital, refírma y codificación de estatutos está exonerado 
  

_del pago de timbres y demás impuestos fiscales, etcótera.-- 
  

. Para la celebración de esta escritura se observaron los pre- 
  

ceptos legales del caso; y lefda que fue a-1  compareciente|. 
    por mí, el Notario, se ratifica en ella, y firma conmigo 
  

ón unidad de acto de lo que también doy fe.--- (firmado) Ingy 

L, Granja Q.; Céd. Ident. 170162035,- El Notario, (firmado) 
  

Dr. J. Campos D.".er===” "Quito, diecisóis de Julio de mil nd- 
  

  

vecientos setenta y seis.- Señor Ingeniero don Luis Az]bertd 
v 4 

  

, Granja Quezada.- Ciudadi==" " mis consideraciones: Me 

“permito comunicar a usted que la Junta General Universal de 
  

“Socios de la Sociedad T-écnica Comercial "SOTECO", en sesión 
  

e 

  

celebrada en esta ciudad el doce de Julio de mil novecientdgs 

setenta y seis, tuvo a bien elegir a usted, por unanimidad, 

Gerente de la Compañía para ejercer sus funciones hasta el « 
  

  

diez de Julio de mil novecientos setenta y ocho. Fn conse-   . >   Ñ LAMA As faranta da acuardo «8



  

con las atribuciones y deberes que le confieren la Ley y los 

= 10 -= 

A A 
s 

  

Estatutos tentamente, f) Pablo Granja.—PAw Sociales.- Muy .. 
  

BLO GRANJA AVALOS, Secretario Ad-hoc.--- Agradezco y acepto 
  

el nombramiento precedente y prometo ejercer las funciones 
  

NA Gerente de la Sociedad Técnica Comercial SOTECO C. LTDA. 
  

O
N
 

  

€ 
os | 10 E 
¿E sujeción a la Ley y los Estatutos Sociales.-== f) Lui 
  

/ 
17 

Y A. Granda. Q..- LUIS ALBERTO GRANJA QUEZADA . === Este nombran 

to se anotó al repertorio con el n-úmero 

len 

trece, mi1 . novecioh= 
  

  

Y 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

e tos cuarenta y nueve, (13949), con fecha veintiuno de septibm- 

o o bre de mil novecientos setenta y siete.-- Quito, a veintiu 

a no de Septiembre de mil novecientos sotenta' y siete. La Re 

12 gistradora, (firmado) Piedad O, GAlvez.= (Sigue un sello).-+ 

. 19 RAZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en una foja 6t12| 

+ 14 protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Not 

“o . : = TES 

*” 5 ría Décimo Séptima de este cantón, actualmente a má cargo,e 

> 16 nombramiento y razón de inscripción que anteceden, -—- Qui tol 

po! a veintiuno  de:Septiembre de mil novecientos satenta y sie+ 

O o a | to, EL” tarió, (firmado) Dr. J. Campos Do. (Sigue un sellp).- 

19 Es fiel y SEUINDA COPIA CERTIFICADA del nombramiento y razones 

20 que ante "en, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ellp, 

21 confiero ésta, sellada y firmeda, en Quito, a veintiuno de yr 
  

  

Septiembre de mil noveciento., setenta y slete.--- El Notarlp, 
  

(firmado) Dr. J. Campos D..- (Sigue un séllo)",===to 
  

  

Se otorgó ante mí,y, en fe de ello, confiero esta : 
  

PRIMERA COPIA, en diez fojas útiles, sellada y firmada, en Qhi- 
  

pz     fo pos 

to VÁ erníicinco. de Abril de mil novecientos setenta y och 

o 5 > 
Y ÚUÁLE ISA .   e. Qs



  

Pe 

RAZON: - Cumpliendo lo ordenadó por el 5eñor Superintendente 

de Compoñias en su Resolución No. RL- 4161, de fecha 22 

de Mayo del «año en curso, tomé razón del Aumento de Capitel 

y Reforma de Estatutos de "SOCIEDAS TECNICA CUMERCIAL SOTÉCO 7 

C. LIDA,", otorgada ente el Notario Dr. Jorge Campos, el 

25 de sbril de 1,978, al margen de la Escritura de Constitución 

de dicha Cormañía, de fecha 16 de Febrero de,1973» 

(quito, 26 de Heyo de 1970. 

e,    

        

   

   Js. Vicente Troya: J. 

e AL NOTARIO SEGUIDO oa 
% 2 AS pe, 1 

po AENA] 
a ir o. cn . . : . . 

RE E : : _ 

-. : i ¡ x 7 rd 

RA ZO N:- Cumpliendo lo dispuesto por el Señor Doctor Cermán 

Carrión, Superintendento de Compañifas, en su Resolución Número 

RI-4161, do veintidós de los corrientos, tomó razón de la apro- 

bación del «aumento de capital, pr rroga del plazo de duración, 0 

reforma y codificación de ostatutos úe "SOCIEDAD TECNICA COMER_ 

CIAL SOTECO C¿LTDA, "constante en el Artículo Primero de dicha 

Resolución, 21 margen de la escritura de aumonto otorgada anto. A 

rf, ol veinticinco de mil de mid novucientos setenta y ocho. 

(Quito, a 
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10 

1 

12 

13 

14 

15 
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- 11 - 

cha queda inscrita la Resolución número cuatro mil ciento sesenta y  uno»- 

A) 
q 

  

del señor Superintendente de Compañfas del cuador, de veinte y dos de la| 

l yo de mil novecientos setenta y ocho, bajo el número 480 del Registro Mer- 
  

pl 
A   
Neantil, tomo 109.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1.477 - 

  

A 

ga, : 

02, 4 de Julio de 1.973, a Fs. 1.957 del Registro Mercantil, tomo 104.- Que 
E 

  

“da archivada la segunda copia certificada de la Escritura Pública de Aumen 

  

to de Capital, prórroga de plazo de duración, reforma y codificación de Es 

  

tatutos, de la Compañía "SCCIEDAD TECNICA COMERCIAL SOTECO C. LTDA.", cele 

brada el 25 de Abril de 1.978, ante el Notario Décimo Woveno de este Can=" 
  

tán, Dr. Jorge Campos; se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts.- 
  

quinto y sexto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 
  

El Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Resistro Oficial- 
  

878 de 29 de Azosto del mismo año.- Se anotó en Repertorio bajo el número- 
  

  

8354.- Quito, a treinta y uno de Mayo de mil novecientos setenta y ocho .- 

    IS 

  

LA REGISTRADORA .- A, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
P
R



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

— Rkesorucion No .Ri- 4LO] 

GERMPOA CARZBION As, 

DUPERIMI SHORE Li COoMpPAsias, 

Le ejercicio e 4as atrriouciones lesgalas, y, - 

OOLLIDERADO: 

Cu mieaiante Escritura Pública de «<s ce Abríl 
te 127 , eomntulrado ento v4l geñor Mocario Décimo ¡cveno del 

Caáantisto 1140, se ha av:entacdo el canital, prorrogado el pla 

0 vu duración, reforcalse y codificado los estatutos socia- % 

les . 14 corpadla de 2:sS0usabiladad limitada ll :roninade 

"Ge CLIXAD TECQLIÍCA CO. 2UTAL SONLCO Co LIA.” a 

ce el Ing, ¿fois Alberto b6ranja DJuerada, en su 

po calida de Cerente de la compañía na gaspareciódo ys este Des 

vacoo cera solícitez la arrozación del aumento Ce cepital, 

prúrro e dal ocdaze te de Yi. léÓJy Feloarar y couicicsción de 

eStuurico he CATE ar lo Lo ON Lo CACIAL SÓYACO Cu. ¿uña 

a cuvo 2tecto ha nresoutado tres condiss certificadas de la- 
iscriture rúrlica de 3% 0. 2 1ril de 1973) » 

¿0 el Tecivrsratonto de lospección y analisis de 

usia superintendencia, 1% vregentado «l Inforve :0. 323, de 

10 le Mavo de 1972, cactinte 11 cual e corpruesa vue la sus 

eripción y cago el cacital se ha afectuado de conformidad 

con loz trérrearos constértes le la Lscritura Púsilica Ja 2£ de 
Airdd ¿2 1972, y cor ol .seorvancia e las disposiciones legales 

rertinantes: . 

torcaniario de la rscritura Pública 

E E mica ito con ticas los rercuiisitos ece- z 

arios  <ro au valicoz; 

O A 

AO lei Le FT RO Ajvoigsro el auprento € carícail, vrórroga 

fel nlazo de duración, reofura y codifí 

s cación de estatutos do CUoOciITiab TECNICA COBMERCIÓN. GUTECO €. 

LIDBDR., cop donicllio en la ciudad de Ouvito, de conformidad 

cor los términos constantes de la Escritura Púllica de 25 de 
Abril e 21572, celeoro co 2ute el secor Motarilo bócimo Noveno 

ael Cautón Culto; atmebto ce ecnpital por la suma do CUATRO- 
CTELDOS CINCUENTA MIL oCRLE 4(£/. 450.600,00), con el cual sl 

caritale asciende a la sura de *Suinflentos mil Susros (8 $00,202) 

dividido en GOTNIRERIAS varticipacioneas do UN Hia S.ULAris $21.000) 

ve velor cada una. :



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ARTICULO SEULADO. - IT PURA cue un Extracto de la ho6critura 

lios le 9 de Abril € 197:, que será -- 

elaáaboxolo, er estu f duvidiotinvicla, Se pullique por una sa- 

la vez, en uno úe los ciarios de mayor circulación en la ciu 

áand As Culto. bu es jelinlir Ílale.To ul perivcico e: el que 

be cuca ea esta formalluaasl Jaevyerá zer entregado a este Des 
PAci (Ez su urciulvo, 

E Lo torande SRL scGLario Soyundao del 

oc qcidis añule al naroon “a la matriz 

ca > LO a a dr a a LLL UCLÓ  C a CILRAD LLCONICA 

Chloocila il SOMO de Liber, "o lí us febrero da 1373, celebra 
da nu ona Lotaríz. que e dlantzí lo3citura3 Pública úe «3 de A- 

ri. 1972, otercada natz 1 ucoñor xotario Déícino :oveno 

del Castén “alto, la uenciors<ia comparía ha -yrocaldido a Au- 

monter co. cacital, prorrogar sá ¿lazo «sx usación, reformar 

y condilaicoz los etc turod, Acius vue son aprobados es virtud 
e , 3 y > e o - * . no .., .. A e. de Y> usa Lo alias Loria au uvddis Gon Ttarza ravón de 

eo. : 
este o 0teidón .. 7. Lai. 

ARI CuUAÁniG.> LT POLA cue el señor dtotario Dácinmo No- 

wear ua lora UA ao to al paren de 

la mauvrin de da ¿sortir Id.dd.o 4 dueto de Capital, ru 
Doria Y codidanilaoó Cl Rsleébitos y piocroya ueld ylazo de du 

ración le ha a, caida Add Lindos COMLAECIAL SOPIECto €. 

LEDBAS. y Óe 4 ue Lerado To ido cue ss la ac>vrurva rediante 

la presente aesciuclior. il ee cur dotario sentará razon de 

Ssta 000 LaCciOn rercinid, 

BRIICIN. OUTRO. PILICOA ge en es sealsiro urcantil del = 

Cepas ama a e CULO A dl diras de da ¿ins 

Cri:coic a la xiacrftrera Pu 4 corcunstiicus don e CLCCILMAD 

y A E sc ke PousEuro (a 1573 . 

CA A O co delo del Cautón ¿uito, ave 

eúdurot anspurldicarío Miúldies cc Zo de Abril 2 1:57, oclenrada 
anta 2 33 0T Cncaras GÓCÉ caovora de usue Contíks da sen- 

Ciona cl IA parda ld rte es ica elo capital, ¡prorrogesr 

el plo. la o uuracióds, rarurmar ? cvuatídea ior estatitos de 

la um 1 XA. acto cu O APIÍCÓndos Mtciluiie la proscnte Re 

golucii.. e aaa nara racón cua «sta anovación marcinol. 
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ABRA ICLLO SEXTO. + —LISPONLA cue an el Registro Xercantil del 

Cantón ¿Juirco se inscrita la Yscrítura Pú- 
¿blica de aunento de cavitel, ¡rórroga del plazo de duración, 
reforma y codificación «¿un esteluiovs de "SUCIEDAD YECHICA CO- 

BUUSCIAD O FSOVUINCO €. ALPA. , cedepreda ante el señor Jotario DE 

cino sovoeno del Cantón uito, dl 2% de Abril de 1373, junto 

con la rresente esolución. Ya archivará la segunca copla 

úe dicha Esoriítura y sa devolverán las restantes con la razén



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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de la inseripción cue se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURNICGULEE.- DADA y fi dz en la Superinten 

dencia de Compañías, en Quito, a 2.7 MAy 1978 

AT DYY> 

7 

«Cernán vdarrióx h., 

SUPELRIMEOAADENTE DE CAMPAÑIAS, 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
"cede el señor doctor Germán Carrión A., Superintendente de 
Compañias, en Quito, a 20? HA co 

CERTIFICO.=- 

   

  

   

   

y : MOE SO 

Ent 7 
Tr. nr que Cobo g£grona 

/ SECRÉTARIO CENEMAL 

Pers Con esta fecha queda inscrita la presente “Resolución, bajo el 

v 75 número 480 del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cum- 

plimiénto a lo dispuesto en los Arts, quinto y sexto de la — 

misma, de conformidad a lo establecido en el “Decreto 733 de 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de Agosto del mismo año.-" Quito, a treinta y uno de Ma 

yo dé mil novecientos setenta y ocho. - LA ROUTISTRADORA.- €” 
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ECUADOR 

COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA "DE: COMPAÑIAS 
Y Basta ? > LODO * TADOOT 

, 2 Exmhcro DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRORRO 

0% ¿GA DBE PLAZO DECDURACION, REFORMA Y? CODIFICACIÓN DE ESTADIOS 

Ne AREA COMPAÑÍA, DE «RESPONSABILIDAD LIMITADA , PENQKINAPA; F SQGIE, e dd 

_' DAD TECNICA COMERCIAL SOTECO C. LIDA." 
OS OU ario els ?álonoiiaga "losas saint 

Ls a dor: -ba Pscrituxa, Pública Co augongo de. capital. peóxrpga del. PEO de 
duración, reforma y codificación de estatytos de la compañía de 

ico IpesporisabiDidad limitada” deriombniáda "SOCIEDAD TÉCNICA COMERTTAL 
o PORRCO La DAY 50 ooh ens ta: oludal- de Quito: el 25i4e Abril 

de 1978, ante el señor Notari Décimo Noygno del Cantón ito. Di 

[y BEY 

TI cha "T's Erivura! Tha: sido aprovaós “Sor el setor Eúperinten det: +4de Com 

mt pañías mediante Resolw: Ag yg ni cade 222 MAY “978 

cor aa compares ¿gy otoYgamiénte- He ta? vecoivta Plica Aito eL Ing. 
. , Luis Alberto Granja Quezada, .en su calidad de Gerente da las Sompa- 

o ia. El compareciente, es. «casado, € de. Yacionalidad pasa y do 
“0 XK miciliado “¿n Ta “ciudada de “fúito. ? 

eo ,07dn 

3." El capital se aumenta en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SU 

CRES (S/. 450,009,00), con lo que se eleva a QUINIENTOS MIL SUCRES 

(5/. 500.900,00) . 

4.- El aumento de capital se a ente suscrito y se paga de 

la siquiente manera: CIENTO CINCUENTA MIL SUCRLS (5s/. 150.000,00) 
medlante Reservas; DINO Cl! CUENTA MIL SUCRES (S/. 150.000,00), 

  

en numerario; y, la diferencia que son CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES 

S(/. 150.000,00), la cancelarán en el plazo de un año. 

5.- En virtud de la Reforma de Estatutos, el Artículo Quinto dirá: "El 
plazo de duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, a contarse 

desde la fecha de inscripción de la presente Escritura en el Regis 

tro Mercantil. 

6.- ' Por el aumento úe capital, se reforma el Artículo Séytimo de los 

estatutos el mismo que queda de la siguiente manera: “ARTICULO SEP 

TIMO.- El capital de la compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES 

(SX. 500,000,00), dividido en QUINIENTAS participaciones de UN MIL 

SUCRES (S/. 1.004,00) de valor cada una. 

Mn . Lo que pongo en conocimiento del púbiico para los fines 

iguales consiguientes, 

¿ 
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TOCOLIZACION: A petición de parte interesada, en quin- 

ce fojas útiles y un ejemplar del Diario EL TIEMPO, del, 

24 de Mayo del afío en curso, en Cuya Segunda Sección, pá - 

gina veintiuna, hay la publicación del extracto que ante 

cede, protocolizo en el Registro de escrituras públicas 

de la Notaría Décimo Novena de este cantón, actualmente 

. a'mi cargo, el primer testimonio, diligencias de aproba=- 

ción e inscripción y Resolución que anteceden, ===. 

Tomé nota de esta protocolización al margen de la escri= 

- tura matriz, otorgada ante mí, el veinticinco de Abril - 

. del año en curso.-- 

Quito, a nueve de Junio de mil novecientos setenta y 0-= 

_ Cho.--- El Nótario, (firmado) Dr. J. Campos Do .- (Sigue 

un sollo) "ooo 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
| del primer testimonio, diligencias de aprobación e ins- 

. eripción y Resolución que anteceden, protocolisados hoy, 

ante mí; y, en fe de elle, la confiere, en trece fojas 

útiles, sellada y firmada, en Quito, a nueve de, Junio de 

' mil novecientos setenta y ocho,——o-     
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